
La seguridad en la República Dominicana: 
Para atender a nuestros compatriotas en el extranjero, España cuenta con una 
amplia red consular dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, compuesta en la actualidad por 159 Oficinas Consulares y Sec-
ciones Consulares de Embajadas, así como por cerca de 500 Consulados y 
Viceconsulados Honorarios.

Los Consulados de España en el exterior son centros de prestación de toda 
una gama de servicios jurídico-administrativos destinados a surtir efectos y va-
lidez en España y que, por tanto, facilitan la relación o vinculación con nuestro 
país de los ciudadanos españoles o de los extranjeros conectados por algún 
motivo con España. Esos servicios se prestan aplicando la legislación españo-
la pertinente y ateniéndose a los requisitos que ésta marca.

Al mismo tiempo, corresponde a los Consulados la función de proteger y 
asistir a los nacionales españoles, víctimas de delito o abuso o que por algu-
na razón hayan caído en una situación de grave desgracia o necesidad, de tal 
manera que no resulten discriminados por su condición de extranjeros. Para 
desarrollar esta función los Consulados suelen recabar el apoyo y la colabo-
ración de las autoridades locales competentes. Según el país de que se trate, 
las facilidades disponibles pueden variar. Asimismo, conviene recordar que 
no resulta posible atender peticiones particulares de asistencias que normal-
mente los servicios públicos no prestan en España.

Para obtener información más precisa de los diferentes servicios que un Con-
sulado puede prestarle deberá consultar los diferentes apartados de esta 
página, pero con carácter general y a modo de ejemplo:

Los Consulados PUEDEN:

expedir pasaportes o salvoconductos en caso de caducidad, pérdida o 
sustracción de la documentación personal;


